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Villazón - Bolivia

uRDENANZA MUNICIPAL No 002/2016.
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Q u e , mediante nota de fecha 4 de febrero de 2016 años con Cite G.A.M.V. N °

049/2016, el Ejecutivo Municipal Lic. Jorge Fernando Acho Chungara solicita al

Pleno del Concejo Municipal de Villazónla Declaración de Zona de Desastre

Natural a las Comunidades que integran la Provincia ModestoOmiste y que han

sido afectadas por los fenómenos c1imáticos, adjuntando para tal efecto informe

de DesastresNaturales emitido por la Lic. Noelia Mildred Maíz en sucondición

de Responsable de la Unidad de Gestión de Riesgos del Gobierno Autónomo

Murricipal e Informe Legal U.A.L. n .A .M .V . N° 49/2016 emitido porel Abog.

Rodrigo Rodriguez Meclinaceli en su condición de asesor legal del Gobierno

Autónomo Municipal de Villazóny demás antecedentes que convinoy se tuvo

presente.

Q u e , entre los meses comprendidos entre diciembre de 2015 año y enero de 2016

años, el municipio de Villazón, Provrincía ModestoOmiste del Departamento de

Potosí, ha sido afectado por el fenómeno del NIÑO y el cambio climático,

evidenciándose la no existencia ytardía. llegada de lluvias en toda la Provincia,

afectando en su totalidad alos cultivos, forrajes en un 90%,ocasionando la

muerte de distintas especies de animalespor la falta deforraje y pastos nativos,

asimismo se havivido heladas que han afectado loscultivos de papa, maíz, haba

yarbeja

Que, el articulo 1 0 8 numeral 11) de la Constitución Política del Estado

Plurínacícnal <leBolivia determina queson deberes de las bolivianasy bolivianos

entre otros socorrer con todo10 necesario en caso de desastres naturalesy otras

contingencias

Q u e , 'el articulo 407 en sus numerales2 ) y 4 ) de la Constitución Política del

Estado Plurinacional de Bolivia señalan como objetivos de las políticas de

desarrollo rural integral del estado, en coordinación con las entidades
territoriales au tónomasy descentralizadas, entre otros, establecer mecanismos

necesarios de protección a la producciónagrepecuaría boliviana, protegióndola

ante desastres naturales e inclemencias climáticasy siniestros.

Q u e ) el articulo 5 numeral 19 de laLey N° 602 de 14 de noviembre de 2014 años

"Ley de gestión de Riesgos", establecen el principio de Prioridad en la Protección.

Todas la personas que viveny habitan en el territorio nacional tienen prioridad

en la protección de la vida, la integridad físicay la sahtd ante la. Infraestructura

socio- productiva y 108 bienes, frente a riesgos ocasionados por desastres

naturalesvsoeionaturales, tecnológicasy entrópieas, así como vulnerabilidades

sociales, económicas,ñ s íc a s y ambientales.

Que~ el artículo 67 del Decreto Supremo N° 0181 de 29 de junio de de 2009 años

"Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienesy Servicios". define la
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modalidad de contratación por desastres y/o emergenciaspermitiendo al as

entidades públicas contratar bienesy servicios única y exclusivamente para

enfrentar los desastres y/o emergencias nacionales, departamentales,

municipales declaradas conformea ley.

Que, el articulo numero 12, parágrafo III del articulo N° 100 de laLey N° 031 de

19 de julio de 2010 años "Ley Marco de Autonomías y Descentralización Andrés

Ibáñez" y la Ley N° 2342, establece comocompetencia exclusivade los gobiernos

autónomos municipales declarar desastre y/o emergencia deacuerdo a la

categorizaciónque corresponda.

Que, el Concejo Municipalde Villazón enSesión OrdinariaN° 2/2016 de fecha 5
de febrero de 2016 años, determina emitir la Ordenanza Municipal de
declaratoria de Zona de Desastres Naturales a las comunidades de la Provincia
Modesto Omiste afectadas por los fenómenos climáticos

POR TAN'I'O:
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ATRIBUCIONES QVEi L~ eONFIBRE LA COlfSTlTt1C1OR' POUT1CA DEL
ESTADO PLURlNAClONAL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE A trtO N O M lA S , y
DFSCUTRéLlZACIÓlf., LEY 'DE GómERlfÓS AUTOliOMOS J&UmCIPALES y
NORMATlVAlVItJ'MClP.4\L m T tm N A

DICTA ..

ORDENANZA MUNiCIPAL

Artieuio Primm-o.- Se declaraZona :de Desastre Natural a las comunidades de la

Provincia Modesto Omistedel Departamentode Potosí, mismas que han sido
afectadas porla presencia del fenómeno delNIÑO mismo que ha ocasionado

cambios clirnáticos provocando sequíasy heladas; siendo las siguientes

comunidades lasafedauas:

COMUNIDAD Z O N A F A tId _ -fL lA S DAMNlJ'lCADAS l'-~~ ~ ._ ~ .-~~ .

Sarcari Oeste . 35i
Quichina -- -- Oeste- f- .-_ ._ -- ---- .--------- '- 201
Tika Cancha Oeste .~ - 11I

I Casira Grande ¡ Oeste 25 f

_-ºg~ser.~. ~- _. __º.~_st_e ~. __. !2 .
Gasira Chica _. . Oeste 1 _ _ _ 2 5

Churquipampa Oeste . 11
Berque Oeste- 15t-=-'-'--'~'-------~-+--=-=-~ --_.
C h a a u a Oeste 1 4

Salitre Este 5
San Antonio de Rota Este 6
Larkas Este _ _ _ _ 8
Tinkuya Este 14
Santa R o s a d e Canzreies Este 9

. Quellaja Central _29
L a rn p a v a Central __ 45
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MOlO Central 50
. Tambo . Central 38

Calderilla Central 20
Cerro Redondo . Central 18
Cuartos Central 50~--
Moraya Central 15
Sagnasty Central 4 3

I Central
- -~ . -

. Matancillas 20
Ojo ~~~~ __..__.____.__._ Central 28- .. ._._----
Corral Blanco Central 24
Captola Central ' 26
Hoyada Central 20

I San Isidro Central 15
San Pedro Central 50
Moioníoi Central 19

FamUia Damnificadas 720

Artículo Segundor- La Máxima Autoridad Ejecutiva delGobierno Autónomo

Mynicipal de Villazón, conforme a sus responsabilidad.competencia y
jurisdicción en el ámbito municipal, asume la responsabilidad juntamente a la

Unidad deGestión de Riesgosdependiente del Gobierno Autónomo Municipalde

Víll<U6n de gestionar en los entes del nivel departamental y nacional las
acciones necesarias para reducir riesgosy atender desastresy/o emergencias

naturales.

Artícwo -Tercero .•- Quedan encargados del fiel y estricto' cumplimiento dela

presente Norma Generalel Ejecutivo Municipal, Unidad de Gestión deRiesgos y

demás pertinentes del GobiernoAutónomo MUnicipal de Víllazón

Es dado en Sala de Sesiones delHonorable Concejo Municipal de Villazén, a

los cinco días del mes de Iebrero de dos mil dieciséis años,

REGÍSTRESE, c o M m Ú Q U E S E , c Ú M P L A S E y ARCllÍVESE.

P O R C U A N T O :

La promulgo pa-ra qu$ setenga l' cumpla como leyM1U1ieipal d 1 Gobierno
Autónomo Municipal de Villazón a 108J2 . - - de ••H~(i8.f~.•q.. del afto
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